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 CONSEJO DE ESTABILIDAD FINANCIERA (CEF) 

Acta de sesión celebrada el jueves 19 de junio de 2025 

 

I. Asistencia: 

 

a) Integrantes 

 

1) Mario Marcel, Ministro de Hacienda (MdH) 

2) Rosanna Costa, Presidenta del Banco Central de Chile (BCCh) 

3) Solange Bernstein, Presidenta Comisión para el Mercado Financiero (CMF) 

 

b) Otros Asistentes 

  

1) Bernardita Piedrabuena, Comisionada (CMF) 

2) Francisco Cabezón, Director General de Regulación Prudencial (CMF) 

3) Nancy Silva, Directora General de Estudios, Estadística y Datos (CMF)  

4) José Antonio Gaspar, Director General Jurídico (CMF) 

5) Daniel García, Director General de Supervisión de Conducta de Mercado (CMF) 

6) Stephany Griffith-Jones, Vicepresidenta Banco Central de Chile (BCCh)  

7) Miguel Fuentes, Gerente Interino de División de Política Financiera Financiera 

(BCCh) 

8) Gabriel Aparici, Gerente de Infraestructura y Regulación Financiera (BCCh) 

9) Gustavo González, Jefe Grupo Coyuntura y Proyecciones Internacionales 

(BCCh) 

10) Sergio Aratangy, Jefe División Financiera (SP) 

11) Úrsula Schwarzhaupt, Intendenta de Regulación (SP) 

12) Tatiana Vargas, Jefa de Gabinete Ministro de Hacienda (MdH) 

13) Alejandro Puente, Coordinador de Mercado de Capitales (MdH) 

14) Catalina Coddou, Jefa de Asesores Coordinación de Mercado de Capitales 

(MdH) 

 

II. Principales Materias Tratadas: 

 

• Para dar inicio a la tabla, la CMF realiza una presentación sobre la situación de 

Sartor Administradora General de Fondos S.A., sociedad a que el Consejo de la 

misma institución acordó revocar su autorización de existencia a fines del año 

pasado, y desde entonces ha estado en proceso de liquidación. 

• A continuación, el Banco Central realizó dos presentaciones, la primera relativa a 

las condiciones externas (tasas de interés y precio del petróleo) que se habían 

acordado monitorear; y la segunda, sobre la asesoría técnica del Fondo Monetario 

Internacional en materia de fortalecimiento de la gestión de liquidez de 

emergencia. 


